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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO D DE FIRMAS N? 20180901037D01857 

Ante mí, NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA , comparece(n) CARLOS 

ALBERTO JURADO VINUEZA portador(a) de CÉDULA 0914177936 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, REPRESENTANDO A LA SOCIEDAD EXTRANJERA: OLIAPEL 

SOCIEDAD ANONIMA RUC: 216946670012 en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notaria! -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna, -- Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 26 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (16:17). 

    
NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUI 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALÚ' eo 

INFORMACIÓN DE COMA] eros 
ÉREGISTRO DE SOCIEDADES 

  GUAY 
1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA onEstaracióN 

us 

GE 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | consotinos s.a, 

EXPEDIENTE: [ 146584 | 

  REPRESENTANTES LEGALES DÉ LA COMPAÑÍA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

  IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO [_ NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

PRESIDENTE   

CARGO 

    02/05/2018 JURADO BEJAR MARÍA VERONICA       0908899040 

  

  
  2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  | OLIAPEL SOCIEDAD ANONIMA 

  
  

  
  

  
SOCIEDAD REMISA: 

IDENTIFICACION, NOMBRE: 

MOTIVO ANUAL DIRECCIÓN: Í COLONIA 881 APTO 303 MONTEVIDEO ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: === URUGUAY ] 

      
    
    

              
  

  

    

  
                    
  

    
    

  

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION NOMBRE DDEC NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO 

0914177936 JURADO VINUEZA CARLOS ALBERTO CEDULA ECUADOR VIA SAMBORONDON cmosqueraf)semgroup la 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
No IDENTIFICAC. NOMBRE ¡ENTIFIO. | NACIONALIDAD | — Domicittaria | CMI | ELECTRONICO | BOLSA 

1 0914177936 e E ES VIASAMBORONDON — | casaDo | <MOSueraBsemaroup] yo 

JURADO BEJAR MARIA KM O 5 VIA pandrade BoontroMa! 
2 09038829040 VERONICA CEDULA ECUADOR SAMBORONDON VIUDO NO 

A 

PRA DEL SECRETARIO ADMITA 
SOCIEDAD EXTRANJERA 

NOMBRE: CARLOS ALBERTÓ JUR 
No, IDENTIFICACIÓN: api 

FECHA DE EMISIÓN.$1/20/18 2 58 PM Páginas! NÚMERO DE SOLICITUD: G-146564 DADB 2016 
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De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la ley Notarial, DOY 
FE que la fotocopia que antecede es igual al documento original que me fue exhibido, 

Guayaquil 
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ESC. GUSTAVO ax ER o Bo - 1804211 
PODER ESPECIAL. POR OLIAR NONIMA A FAVOR DE 

   
       

  

e y 
siete de noviembre del año dos ni pciocho “mí Gustavo Mattos, Escribano 

TS 

Público autorizante, comparece la señora MABEL CRISTINA CUADRO DIAZ, 

CARLOS ALBERTO JURADO bs de Montevideo el día 
n= Fa AS 

to 

oriental, mayor de edad, titular de la cédula de identidad número 1.412.006-6; viuda 

de sus únicas nupcias con Leonardo Corrazo, domiciliada en calle Rio Branco, 

manzana 19, solar 13, entre Rio de Janeiro y Florencia, Shangrila, Canelones, en su 

calidad de Presidente y en nombre y representación de OLIAPEL SOCIEDAD 

ANONIMA, persona jurídica hábil y vigente, inscripta en el Registro Único 

Tributario con el número 216946670012; con domicilio en esta ciudad y sede en la 

calle Río Branco 1373 oficina $01. Y para que lo consigne en este mi Protocolo dice 

que: PRIMERO: (Apoderamiento) OLIAPEL S,A, confiere Poder Especial a favor 

del señor CARLOS ALBERTO JURADO VINUEZA, titular del Pasaporte 

Ecuatoriano 0914177936; para que actuando en su nombre y representación pueda 

realizar todas las gestiones que le son encomendadas en la cláusula siguiente. 

SEGUNDO; En consecuencia el mandatario queda facultado para; A) Comparecer en 

calidad de accionista, a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de 

Accionistas de la Compañía Consolidos S.A., que se llevarán a cabo en la República 

del Ecuador. B) Ejercer el derecho de voto en nombre y de acuerdo a los intereses de 

la poderdante, C) Resolver sobre el aumento de capital de la compañía Consolidos 

  

instrumento, en especial como comparecencia ante la Superintendencia de



Compañías, Valores y Seguros de Ecuador. TERCERO: Para dichos efectos, el 

Mandatario queda investido de las más amplias facultades para actuar, en nombre y 

representación de la Mandante. Por lo cual, ninguna autoridad pública o privada podrá 

alegar falta o insuficiencia de poder. CUARTO: El presente poder especial se 

confiere por tiempo indefinido, pero se encuentra condicionado a la realización de la 

gestión encomendada y bajo los términos del presente instrumento, sin embargo podrá 

terminar en cualquier momento por revocatoria por parte de la Mandante a su solo 

arbitrio y voluntad o por renuncia del mandatario. QUINTO: La renuncia y/o 

revocatoria del poder especial, no causará obligación de pagar indemnización alguna. 

Por otra parte de acuerdo al último párrafo de la Ley de Compañías de Ecuador, los 

Mandatarios no serán responsables del cumplimiento de las obligaciones de la 

Compañía. SEXTO; La Poderdante indemnizará y mantendrá indemne al Apoderado 

por cualesquiera costes, reclamaciones o responsabilidades que razonablemente se 

pudieran derivar para el mismo como consecuencia de las actuaciones del apoderado 

en el ejercicio propio de los poderes conferidos en este Poder Especial. SEPTIMO: 

Este instrumento se otorga para ser utilizado en la República del Ecuador, Y YO EL 

ESCRIBANO AUTORIZANTE HAGO CONSTAR QUE: A) Conozco a la 

compareciente; B) OLIAPEL SOCIEDAD ANONIMA, es persona jurídica hábil y 

vigente, inscripta en el Registro Único Tributario con el número 216946670012, fue 

constituida bajo las disposiciones de la ley número 16.060, por Acta de fecha 

15 de marzo de 2012, Sus Estatutos fueron aprobados por la Auditoria Interna de la 

Nación el 12 de abril de 2012, inscriptos en el Registro de Personas Jurídicas, Sección 

Comercio el 13 de junio de 2012 con el número 8726 y publicados en el Diario Oficial 

y en ElHeraldo Capitalino, el31de agosto de 2012y3 de setiembre de 

2012 respectivamente. Surge de los referidos estatutos que: a- (Ley 18.930) las 

 



  

ps b- la representación de 

  

acciones de la sociedad sc son nominativas pe 

la sociedad le corresponde a un Admi; E o al Vicepresidente 

indistintamente o dos directores actuando”: copjuntame 8% Según Acta de Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada en Montevideo el 25 de junio de 

2018, fue designada Mabel Cristina Cuadro Diaz como Presidente y único integrante 

del Directorio, estando vigente en el cargo hasta la fecha. El domicilio de la sociedad 

es en esta ciudad y su sede en la calle Rio Branco 1373 oficina 501. LEY 17.904: La 

sociedad dio cumplimiento a lo establecido por la ley 17.904 según declaratoria 

inscripta en el Registro de Personas Juridicas, Sección Registro Nacional de 

Comercio el día 27 de junio de 2018 con el número 9019. LEY 19.484: La sociedad 

dio cumplimiento a lo establecido por la ley 19.484, según comunicación enviada al 

Banco Central del Uruguay el 24 de setiembre de 2017 con el número ordinal 

1766233 y de acuerdo a la declaración del representante de la sociedad con 

posterioridad a la comunicación citada, no hubieron modificaciones. C) Esta escritura 

es leída por mí y la compareciente así la otorga y suscribe, expresando hacerlo con su 

firma habitual. D) Esta escritura sigue inmediatamente a la número dieciséis de Poder, 

extendida del folio cuarenta y cinco al folio cuarenta y ocho. Firmado. MABEL 

CUADRO, Hay un signo notarial, GUSTAVO MATTOS. Escribano" —=--- 

ES PRIMERA Y UNICA COPIA, que he compulsado de la escritura matriz que 

autorice en mi Protocolo en dos fojas de papel notarial de actuación de la Serie Fn 

números 669029 a 669030. EN FE DE ELLO y para el mandatario, expido la 

presente que sello, signo y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento en dos fojas 

de papel notarial de actuación de la Serie “Fq” números 481609 al 481610, 

GUSTAVO MATTOS 
ESCRIBANO PÚBLICO  
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REPUBLICA ORIENT ADIABEÍNURUGUA Y 

SUPREMA COREEX ] VOS BICIA 

  

    
CERTIFICO QUE: GUSTAVO ENRIQUE MATTOS MACHADO 

es Escribano Público y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Actuación Serie Fq Número 481610 guardan 

similituá con los que obran en el Registro de 

Firmas a cargo de la Suprema Corte de 

Justicia, estando en el ejercicio de su 

profesión a la fecha de la intervención 

notarial precedente. EN FE DE ELLO, a los 

efectos de su presentación ante el Ministerio 

de Relaciones Exteriores de la República 

Oriental del Uruguay, Y asimismo, si 

correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

sello, signo y firmo en la ciudad de 

Montevideo, el nueve de noviembre de dos mil 

dieciocho. 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
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Country / Pays : 

  

Al HARBÍA “4 

Repito ño? renta EU ruguay 
Ni 

  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte publi e XOVAII + 
  

  

2.  hasido firmado por TA PURTRAR QS 
has been signed by 2 NATALI£ RINA MACHIN CALANDRIA 
a été signé par AE 

3.  quienactúa en calidad de 
acting in the capacity of Actuaría adjunta 
agissant en qualité de 

  

4.  yestárevestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

SCJ - Insp. Gral. de Registros Notariale 

  

      
  

  

  
        

  

      
    

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5 en 6. eldía 
atía Montevideo the / le | 12 de Noviembre de 2018 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par ON : : 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. bajo el número 
Ne 

sous n2 00018081487017W 

. 2, Z 
9. — Sello / timbre: o 10. Firma: CAE 

Seal / stamp: o A Signature: Al 
Sceau / timbre : di de Br) Signature : Eléna Dorad 

Lo a, pe > HMiniateño demi 
Sere Ap tegaliaió E LL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www rree.gub.uy. 

Documento Apostillado: corrió OTARIAL 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de V'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
Cette Apostille peut étre vérifiée a Yadresse suivante: http://www murree,gub uy. 
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Cliente: PUBLICO Solicitud: A0s938 Código: 866 

0 MARÍA y YE 

PERIODO: - 07/11/2018 A Ss ¿Se Recibida 07/11/2018 
Resumen del resultado de la busqueda.- </% NOTARIA Y 

ION 
RUC: 216946670012 GUAYAQUÍ 

soc. COMERCIAN) Coop 
LIBRO FOLIO NUMERO ENTRADA FECHA no 

8726 13/06/2012 Sociedad Anonima CONSTITUCION 

13846 29/08/2012 Sociedad Anonima Ley 18930 art 17 

4807 08/03/2013 Sociedad Anonima Ley 17904 

11441 02/09/2014 Sociedad Anonima Ley 17904 
113421 04/11/2015 Sociedad Anonima Ley 17904 

9019 27/06/2018 Sociedad Anonima Ley 17904 
ESTABLECIMIENTOS COMER LIBRE 

(*) RESPECTO DE LAS INSCRIPCIONES QUE TENGAN UN ASTERISCO SE ADJUNTARA FOTOCOPIA 

DEL ASIENTO REGISTRAL RESPECTIVO, 

Advertencia: 
-Seccion Universalidades se refiere a inscripciones posteriores al 01/01/1947 
-Registro Nac.de Comercio comprende: A) en el interior informacion de Sociedades 
y Establecimientos Comerciales desde 1950. B) En Montevideo informacion de 

Sociedades y Compraventas de Establecimientos comerciales desde 1960 y de 
Promesas de estos ultimos y sus marginales desde 1995. C) Por contratos de uso y 

goce solicitar informacion en Reg. de la Propiedad, Sec. Inm. del lugar de 
ubicacion del inmueble de la Cooperativa. 
“Registro de la Propiedad-Sec.Mobiliaria-Registro Nac.de Prenda Sin 
Desplazamiento: la informacion corresponde a actos inscriptos en todas las sedes 

departamentales y locales del pais. 

-Por C.1. y por R.U.T. la informacion corresponde a inscripciones posteriores al 

14/05/2001 (excepto modificativas, extintivas, etc, que solo se informan por 
nombre/denominacion social) 

  

LA DIRECCION GENERAL DE REGISTROS CERTIFICA QUE: POR LAS PERSONAS, CEDULAS DE 

IDENTIDAD O NUMEROS DE CONTRIBUYENTE DE LA D.G.T., REGISTROS, SECCIONES, TIPO Y 

FECHAS INDICADAS, CORRESPONDE LA INFORMACION QUE SE EXPRESA, A LA HORA DEL 

CIERRE DE RECEPCION DE DOCUMENTOS DEL DIA : 07-NOV-18 

EN FE DE ELLO, SE EXPIDE EL DIA 08/11/2018 09:51 

La calidad de instrumento publico de la informacion contenida en este 
certificado surge de la firma electronica avanzada que puede verificarse a 

traves dela pagina web www.dgr.gub.uy. 

tenga en cuenta que la sola impresion en papel del certificado no le da dicho 

caracter.
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No.8726 Biso0 13/06/2012 

Sociedad Anonima CONSTITUCION 

Emisor: REITZES HOFFNUNG ESTHER 

15/03/2012 
ADMINIST DE SOCIOS FUNDADORES EN FORMA INDISTINTA 

Sociedad OLTIAPEL SA 

Ruc: 216946670012 

Dom. :MONTEVIDEO 

Regimen:Ley 16.060 Acciones: PORTADOR Capital:PESOS Cant.: 500000 
Cuotas: Cuota monto: $ Cuota cant.: 1 Plazo: 100 AROS 

No.13846 Bis 0 29/08/2012 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima Ley 18930 art 17 
Emisor: AVIAGA CAMACHO NELIDA RENEE 

22/08/2012 

Sociedad OLIAPEL SA 

Ruc: 216946670012 

Inscripcion afectada: 8726 2012 

No. 4807 Biso0 08/03/2013 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima Ley 17904 
Emisor: KEUCHKERIAN GUEVGEUZIAN MARIA SUSANA 

28/02/2013 

Presidente CORRAZO, VILLAVERDE/LEONARDO, PASCUAL, 

CI: 1014272-1 

Domicilio: RIO BRANCO MANZANA 19 SOLAR 13 SHANGRILA CANELONES 

Sociedad OLTIAPEL SA 

Rue: 216946670012 

Dom. :MONTEVIDEO 

Direccion: JUNCAL 1378 OF 1301 

Inscripcion afectada: 8726 2012 

No.11441 Biso0 02/09/2014 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima Ley 17904 
Emisor: KEUCHKERIAN GUEVGEUZIAN MARIA SUSANA 
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29/08/2014 

Presidente INCIARTE,MOOR/DIEGO, FRANCISCO, 

CI: 1938902-5 

Domicilio: JUNCAL 1378 OF 1301 

Sociedad OLIAPEL SA 

Ruc: 216946670012 

Dom. :MONTEVIDEO 

Direccion: JUNCAL 1378 OF 1301 

Inscripcion afectada: 8726 2012 

No.113421 Bis 0 04/11/2015 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima Ley 17904 

Emisor: GARCÍA VILLALBA MARÍA ALEJANDRA 

26/10/2015 

Presidente CASTRO, BUSSON/NATALIA,, 

CI: 4118541-3 

Domicilio: ANSINA 1031/304 

Sociedad OLIAPEL SA 

Ruc: 216946670012 

Dom. ¿MONTEVIDEO 

Direccion: RIO BRANCO 1373 OF 501 

Inscripcion afectada: 8726 2012 

No. 9019 Biso 27/06/2018 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima Ley 17904 
Emisor: MATTOS MACHADO GUSTAVO ENRIQUE 

25/06/2018 

Presidente CUADRO,DIAZ/MABEL, CRISTINA, 

CI: 1412006-6 

2 de 3 

Domicilio: RIO BRANCO MAN 19 S 13 ESQ RIO DE JANEIRO Y FLORENCIA 

SHANGRILA CANELONES 

Sociedad OLIAPEL SA 

Ruc: 216946670012 

Dom. :MONTEVIDEO 
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Direccion: RIO BRANCO 1373/501 Ti 

Inscripcion afectada: 8726 2012 
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INC IÑL oe 
Dirección General de Registros HA » 
Esti uta do Aa dr se Ma SS 

Si cano (0 aan € NE 

roto qua 4 $ NOTARIA NE 

> XXXVII + 
CERTIFICO QUE: La solicitud 4 y “confiado fuatico No. 1306436 de fecha 

07/11/2018 del Registro de Personas. Villas, Sección Registro Nacional de 

Comercio, fue expedido con firma electrónica avanzada de la Dirección General de 

Registros, con las máximas garantías de identidad, integridad, autenticidad y no 

repudio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 133 de la Ley 19,535 de 25 de 

setiembre de 2017. EN FE DE ELLO, expido el presente que sello, signo y firmo en 

Montevideo, el nueve de noviembre dos mil dieciocho, 

  

AS GORÍA Téc 'A REGISTRAL



  
 



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  
SELL 

y NIE OS MARÍA pe il Country / Pays; República dema! def IN 
2 NOTARIA GN, 

El presente documento público 

Le, 

ay 

This public document / Le présent acte public $ NONI l e 

  

    

  

  

2. Hhasido firmado por “A GUAYAQUIL 5 
has been signed by AT 14 1. MONT. SHA. 
a été signé par a Er y 

3, quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of PROFESIONAL ESCRIBANO A GRADO 11 
agissant en qualité de 

  

4.  yestárevestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of ASESORIA TECNICA REGISTRAL - DGR 
est revétu du sceau / timbre de 

  

      
  

  

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5 en 6. eldía 
at/a Montevideo the / le | 12 de Noviembre de 2018 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par a : , 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

8.  bajoelnúmero 
N2 

sous n2 E 00018081489023W/ 

al sa 9. Sello /timbre: ESA 
Seal / stamp: of 

o] 10. Firma: - ) 
y EA Signature: " 

Sceau / timbre : de Y - Signature : na Dprad A Ps Minéfono do Retá 2 
YA L-               

2 E 

e iadsso 

Documento Apostillado;: CERTIFICADO. DED R 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostitla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www mzrree.gub.uy. 
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://wvww.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Pacte a agi et, le 
cas échéant, Videntité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte po! ESO el elle a été émise. 
Cette Apostille peut étre vérifiéc á Vadresse stuivaniés Aito ALIEN O IA Trigésima Séptima de Guayaquí ; Sdelaley Notarial, DOY $£ E fotocopiats] que antecede(a) esfson] iguales) 2 tos! docena e originalles) que me lueran Exhibidos en Pc fojas útlles GUAYAQUIL ps 2 $ NOY 2018 

Vu . 
* 

NB dolor " 2 ES 4 . EBAR Os 
E NOTARIA JITULAR TRIGESISIA SÉ FUI cs ET ur 

       

    

    





Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Lección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

VAMEL Lo 
NS MARIA ws 
MS is Na 

Número único de identifi > Sono ” 

YY ¿¡ARLOS ALBERTO 
e 

o 

e e 
a GUNAGUE 

«e y 

Condición del cedulado: CIUDADANO Y 

Nombres del ciudadano: JURADO 

CTN 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

    

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE. 1985 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.GER.PROYECTOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASQUEZ CHAVARRIA CAROLINA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2010 

Nombres del padre: JURADO BEJAR EDUARDO XAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VINUEZA VALLARINO MARIA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: Si DONANTE 

información certificada a la fecha: 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 189-175-20604 

Ai 
189-17 4 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala 1CE. 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaQreglstrocivH.gob,co 

  

        

  

      

  

    

  

  

  

  

  

     



 


